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ACUERDA

ARTÍCULO 1. APROBACIÓN. Se aprueba el Procedimiento para la Precalificación de
Proveedores de Bienes o Servicios bajo la modalidad de Subasta Electrónica Inversa, emitido
por la Dirección de Asuntos Administrativos de este Ministerio, el cual tiene por objeto
disponer de un Registro de Proveedores Precalificados para participar en todos los eventos de
adquisición pública de Subasta Electrónica Inversa que lleve a cabo el Ministerio de Finanzas
Públicas a través de sus diferentes Direcciones,

ARTÍCULO 2. APLICACIÓN OBLIGATORIA, El Procedimiento para la Precalificación
de Proveedores de Bienes o Servicios en la modalidad de Subasta Electrónica Inversa, es de
cumplimiento obligatorio para todos los proveedores que deseen participar en los eventos que
promuevan las Direcciones del Ministerio de Finanzas Públicas, bajo la modalidad de
adquisición pública de Subasta Electrónica Inversa,

ARTÍCULO 3. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los proveedores que deseen ser
precalificados deben cumplir con los requisitos establecidos en el Procedimiento para la
Precalificación de Proveedores, que por medio del presente Acuerdo se aprueba,

ARTÍCULO 4. PROCESO DE PRECALIFICACIÓN. La Dirección de Asuntos
Administrativos de este Ministerio, será el ente encargado del Procedimiento de
Precalificación de Proveedores para las adquisiciones públicas que realice el Ministerio de
Finanzas Públicas bajo la modalidad de Subasta Electrónica Inversa, para lo cual tendrá las
siguientes funciones:

a) Coordinar el nombramiento de los servidores públicos que conformarán la Comisión de
Precalificación de Proveedores de Bienes o Servicios para cada evento de precalificación
que convoque este Ministerio,

b) Aprobar y notificar la suspensión temporal o definitiva como proveedor precalificado en el
Sistema GUATECOMPRAS a solicitud de la Comisión de Precalificación de Proveedores,

e) Actualizar, a solicitud de los proveedores, la información que conste en el Módulo de
Precalificación desarrollado en el Sistema GUATECOMPRAS,

d) Comunicar a los proveedores precalificados, por medio del Sistema GUATECOMPRAS,
los cambios que surjan en el Procedimiento de Precalificación.

e) Resguardo y archivo de toda la documentación de los eventos de precalificación.

f) Aprobar mediante resolución interna las fichas técnicas y bases de precalificación de los
bienes o servicios que se adquirirán a través de la modalidad de Subasta Electrónica
Inversa,

g) Cualquier otra función que la autoridad supenor le asigne y que sea acorde al
Procedimiento de Precalificación.






